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Valledupar, Cesar, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO. EJECUTANTE: MARIA JOSE MONTERO MARULANDA 

EJECUTADO: NESTOR ALFONSO MEJIA CAMACHO RADICACIÓN No. 20001-

31-03-005-2021-00124-00 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se evidencia que la Coordinadora Jurídica 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos informa que se canceló el 

embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 190-

159734, por cuanto, ingreso para el registro el Embargo Ejecutivo con Acción Real 

con Oficio N. 445 de fecha 05 de mayo de 2022 proferido por el Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Valledupar dentro del proceso con radicado 20001 31 03 001 

2021 00273 00, a su vez, consta en archivos 23 y 24 del cuaderno principal la la 

diligencia de secuestro del inmueble ubicado en la Manzana A Casa 12 

Urbanización Cerrada los Cañahuates, por ello, es procedente dar aplicación al 

numeral sexto del artículo 468 del Código General del Proceso que dispone:  

 

 “(…) El embargo decretado con base en título hipotecario o prendario sujeto a 

registro, se inscribirá aunque se halle vigente otro practicado sobre el mismo bien 

en proceso ejecutivo seguido para el cobro de un crédito sin garantía real. Recibida 

la comunicación del nuevo embargo, simultáneamente con su inscripción el 

registrador deberá cancelar el anterior, dando inmediatamente informe escrito de 

ello al juez que lo decretó, quien, en caso de haberse practicado el secuestro, 

remitirá copia de la diligencia al juez que adelanta el proceso con base en 

garantía real para que tenga efectos en este y le oficie al secuestre dándole 

cuenta de ello. (…) 

 

En todo caso, el remanente se considerará embargado a favor del proceso en 

el que se canceló el embargo o el secuestro a que se refieren los dos incisos 

anteriores.” Negrilla fuera del texto.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Remitir copia de la diligencia de secuestro que consta en archivos 23 y 

24 del cuaderno principal del expediente al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO de Valledupar, para los fines correspondientes. Por secretaría líbrese el 

oficio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez 

 
YMAG 
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